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En medio de chicanas de la oposición, el oficialismo obtuvo
dictamen el proyecto para pagarle al FMI con dólares fugados.

En medio de las críticas de la oposición por la polémica
división del bloque del Frente de Todos en el Senado de la
Nación, el oficialismo obtuvo dictamen favorable para tratar
la iniciativa kirchnerista de pagar la deuda con el FMI con
dólares no declarados por argentinos en el exterior. Durante
un encuentro en la Cámara de Senadores, los legisladores de
las  comisiones  de  Legislación  General  y  de  Presupuesto  y
Hacienda avanzaron con la iniciativa del senador oficialista,
Oscar Parrilli, quien subrayó: «Tratamos un solo proyecto, el
del Fondo Nacional, y el otro que incluía el secreto bursátil
lo vamos a seguir trabajando y analizando».

Tras sucesivas críticas que surgieron desde la oposición, el
oficialismo aceptó incorporar cambios en lo que tiene que ver
con las penalidades para aquellos bienes que son detectados en
el exterior, sin que eso signifique un blanqueo voluntario.

«Si no hay otras modificaciones esto va a seguir siendo un
blanqueo. Vamos a tratar a quien tiene dinero no declarado en
el exterior mejor de lo que nuestra legislación vigente lo
haría», subrayó el senador radical Martín Lousteau, al hacer
uso de la palabra.
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